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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite nuevamente la anterior 

demanda ejecutiva, a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda 

a subsanar lo siguiente: 

 

• Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de precisar si pretende el 

cobro de las obligaciones contenidas en los pagarés 2039364 y 2306781, como quiera 

que junto con el escrito de subsanación allegó memorial proponiendo reforma a la 

demanda y desistió del cobro de uno de los pagarés, empero, al adosar 

íntegramente el libelo nuevamente anotó en las pretensiones el cobro de ambos 

títulos valores (Pagarés No. 2039364 y 2306781). De ser el caso, allegue de manera 

correcta la reforma de la demanda en su totalidad.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

011
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